
Señor
E M I Q U E  MONTERO M. 
Ministerio dol Interior 
Santiago - CHILE

Señor Montero;

Mi abogado don Máximo Pacheco (jómez me ha comunicado que, 
durante la entrevista sosotenida a raíz de mi última presenta
ción a esc Ministerio, Ud. señaló categóricamente que el Gobicr 
no no permitiría mi regreso al país.

Asimismo, en oficio enviado a la Corto do Apelaciones,
ese Ministerio indicó, bajo su firma, que el Gobierno disponía
d e ."antecedentes fidedignos", probatorios do que soy un peligro 
para la paz interna del país.

Ahora bien, como ex Subsecretario y ahora como Ministro, 
Ud. conoce perfectamente este caso.

Ud. sabe que he hecho cinco presentacionqs a ese Ministe
rio sin siquiera haber recibido una respuesta directa.

Sabe que el Gobierno nunca ha dicho en quó consisten los 
"antecedentes fidedignos" a que Ud. so refiere en dicho oficio, 
r.nlvo mi firma en una carta pública y colectiva. Veinte y tres 
do los firmantes no recibieron sanción alguna, hecho que demuc£ 
tra la no repi-ochabilidad del documento mismo.

Acerca do mi persona, el Gobierno sólo podría exhibir lo 
siguiente:

- Haber manifestado documentalmente críticas a la forma 
como se estaban aplicando las normas constitucionales,

actuaciones como abogado en procesos ante los consejos 
d e■guerra y, en recursos de amparo y especialmente como defen
sor de la parte perjudicada en el proceso por homicidio do don 
Orlando Letelier,

actividades como Presidente do la Comisión Chilena de 
Derechos Humanos,

artículos periodísticos.

■■ Todo esto ha sido hecho en forma pública, en el ejercicio 
de los derechos constitucionales, a veces con comunicación di
recta al Gobierno, sin ofensas y sin que ósto o sus partidarios 
hayan objetado la veracidad de los asertos ó la intención con 
que fueron pronunciados.

El Gobierno no puedo acv^í.^.rme do haber violado el receso 
partidista, ya que no he ejecutado acto alguno susceptible do 
caer dentro del tenor de los decretos leyes respectivos o do 
las normas de la Constitución al respecto. Por lo demás, el Mi
nisterio no ha intentado probar en mi contra hechos do ese tipo, 
ni ha formulado cargo preciso, ni me ha requerido para esclare
cer los hechos y nunca ha dado una exposición pública de las 
supuestas acciones indebidas de mi pai'te.

Ud., como abogado y gobernante, sabe que la única forma 
válida do reproche en esta materia es el requerimiento a los 
Tribunales de Justicia, ya que se trataría do delitos. Es opuo£ 
to al derecho que ose Ministerio denuncie la existencia de "an
tecedentes fidedignos" en mi contra, pero jamás me otorgue la



posibilidad do dofondorme. El Ministorio dol Interior no puodo 
sustituir a Ics Tribunales cuando roconoco la existencia do un 
à d i t o .  La adopción de medidas administrativas, en mi caso vio 
la las normas sobro la independencia dol Poder Judicial, “

Por lo demSs, he demostrado ya la "legalidad de las medidas 
dictadas en mi contra. La orden fundada en el artículo 2¿l- tran
sitorio caducó dos veces, por cuanto se extinguió el plazo del 
estado de perturbación interna en que se originó, y el Ministro 
del Interior carece de facultad para mantener osa medida por su 
sola yolujitad más allá de dicho termino. Por otra parto, la pro 
liibición de regreso, fundada en el estado do emergencia, decre
tada el 21 de septiembre pasado, es ilegal, por cuanto el ar
tículo 4-1-̂ - no da al Ejecutivo la facultad para expulsar dol 
país. Eso significa que tampoco tiene la de impedir el regreso, 
ya que se trata de dos facultados correlativas como lo ha dicho 
ol propio Ministerio del Interior en oficio enviado a la Corte 
de Apelaciones.

Do lo anterior resulta que el ordenamiento legal vigente, 
deducido do la Constitución y establecido por el Ejecutivo, no 
otorga facultad alguna para impedir, mediante los cuerpos poli
ciales, que yo regrese a mi país y a mi hogar.

La Constitución dice do manera expresa que los gobernantes 
deben someterse a las normas que olla determina y que todo acto 
en contrario es nulo y genera responsabilidades.

No obstante, las declaraciones públicas y privadas, que Ud. 
ha dado a coñocor, indican que, en mi caso, no se aplicaran las 
normas, sino la volmitad política del Gobierno.

Ud., como Ministro del Interior, tiene poder material para 
someter por la fuerza a un ciudadano, aún a costa del incumpli
miento de las leyes dictadas por el mismo Gobierno. Yo no tongo 
fuerza alguna ante el aparato del Estado. Es posible utilizar 
contra mi, como ya se ha hecho dos voces, sin un adarme de jus
ticia y legalidad, ese poder do violencia.

No voy a reaccionar en contra suya, como Uds. lo están ha
ciendo conmigo. No usarí el acto violento, la falta de veraci
dad, ol pretexto absurdo, ol espíritu de venganza, la odiosidad 
personal o simplemente el temor a escuchar ideas ajenas. Pero, 
dosoo hacer constar aquí que no acepto ni aceptarÓ el procedi
miento empleado ni la ausencia do fundamentos que lo sirven de 
baso.

No voy a pasar mis años separado do mi familia, do las por 
sonas que son mis amigos o forman mi contorno ni miraró desde 
lejos su vida, sus sufrimientos, sus alegrías, sin que podamos 
compartir lo que nos pertenece. No acepto ol frío criterio quo 
Uds. aplican al exili'', infringiendo todas y cada una do las 
ideas o ideales que envían como mensaje oficial a las familias 
chilenas.

Quiero que Ud. sopa quo me expondrá a toda suerte do sacri 
ficios, riesgos, vejaciones, abusos, consecuencias imprevisibles 
y daños morales o materiales antes que ceder a la imposición ar
bitraria o inconstitucional quo brote do sus palabras. Todo da
ño quo personas ligadas a mi o yo mismo suframos por efecto do 
la obstinada injusticia con que Ud. procedo será do responsabi
lidad suya y de su Gobierno. No tengo más armas que esa, poro 
la empleará con la energía dé que sea capaz.



Una VGz más espcro qüo '̂ sg Ministerio ajuste su-comporta- 
miento a lo que dice la ley establecida y promulgada por este 
Gobierno. Las medidas de expulsión son preventivas y tempora
les. Más allá de eso so convierten en ilícitas y cont 3_’arias a 
los valores esenciales de la persona humana. Nadie tiene con
tra Ud. ok derecho de privarlo indefinidamente do su patria y 
su hogar, pero Ud. tai'npoco lo tiene respecto de otros. Requie
ro a Ud. una voz más, para que deje sin efecto la medida que 
me ha sido impuesta, o que en subsidio, haga públicos los he
chos en que dice basarse para ello y pida ía intervención do 
los Tribunales para conocer el delito que rae imputa, a fin de 
que yo tambión pueda defenderme.

Don Máximo Pacheor- o la persona que 6l designe tiene aut£ 
rización para poner en su conocimiento esta carta y para obte
ner una respuesta. Espero que ella sea favorable a lo que sos
tengo, dado que mo fundo en razones do orden o^ridico, políti
co y moral que ese Ministerio no ha refutado. '

Espero, asimismo, no estar constreñido a tomar decisiones 
perionalisimas, basadas en la completa indefensión en que me 
hallo.

Atentamente,

j a i m 'í: c a s t i l l o  v .


